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En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA SA, con el fin de que informen 

si el demandado OSCAR ÁLVAREZ ZAPATA identificado con cédula de ciudadanía 

70.092.535, figura como afiliado en sus registros. Y en caso afirmativo, se sirva en 

indicar el nombre del empleador (persona natural o jurídica) por cuenta de quien se 

encuentran afiliadas, dirección, teléfono y cualquier otra información que sirva para 

localizar al demandado en mención.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

                JUEZ 

 

6.  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO 

Demandado OSCAR ÁLVARO ZAPATA 

Radicado 05001-40-03-010-2022-00390-00 

Asunto Ordena Oficiar 
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